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Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

19~~), el Director general de Enseñanza Superior. Francisco de Asís Bias
AritlO.

pues, que los supuestos de hecho ya existían en el momento a que se
retrotraiga la eficacia del acto y ésta. por otra parte. no lesiona intereses
de otros aspirantes. antes bien, de no accederse a la petíción se
produciría una desigualdad de trato entre aspirantes aprobados por la
misma Comisión y en la misma área, ya que la diferente fecha de la
propuesta fue motivada por una errónea calificación de determinados
méritos aportados. no imputable, por tanto, a la peticionaria.

Considerando que, en consecuencia, procede acceder a lo solicitado
y declarar el derecho de la peticionaria a que se den efe<'tos retroactívos
a su nombramiento de Profesora titular de Escuelas Universitarias, a la
fecha en que fueron nombrados los aspirantes propuestos por la
Comisión en primera convocatoria, y teniendo en cuenta~ por otra parte,
el favorable infonne emitido por la Intervención Delegada del departa
mento en supuestos idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por doña
Cannen Morales Medina y, consecuentemente, ampliar la Resolución de
26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero
de 1986). en el sentido·de que su nombramiento de Profesora titular de
Escuelas Universitarias, en el área de «Didáctica de la Matem~tica»,
tenga efectos de la fecha en que fueron nombrados los aspirantes
aprobados por la correspondiente Comisión. en primera convocatoria,
acto que se produjo por Resolución de esta Secretaría de Estado de
12 de diciembre de 1984 (<<BeleHn Oficial del Estado» de 5 de enero
de 1985).

de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal. y
a propuesta del ilustrisimo señor Subsecretaricr del Ministerio de
Cultura. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Facultativo
de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección Archivos), a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida. con expresión
de los destinos que se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición· de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus
destinos en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los articulos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, dentro del plazo de un mes. contado a partir del dia siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de septiembre de 1989.-El Secretario de Estado, José
TeófiJo Serrano Beltrán.

nmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Cultura y Directora general
de la Función Pública.

Lunes 9 octubre 1989

Número Número
de orden de Registro Apellidos y nombre Ministerio Provincia Fecna de nacimiento

P. selectivo de Personal

1 1172707202 A0304 Jaramillo Guerreira, Miguel Angel CU LU 28-10-1960
2 0621923513 A0304 Romero Fernández·Pacheco, Juan Ramón CU MD 24-12-1962
3 0380451146 A0304 Prous zaragoza, Socorro CU SE 25- 6-1959
4 0065224457 A0304 García Victoria, Jorge Ignacio ... CU MD 1- 2-1954

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1989. de la Secreta·
ná de Estado para la Administración PUblica, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Facultativo de
Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección Archivos).

Por Resolución de esta Secretaria de Estado de 30 de enero de 1989,
fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección Archivos), los aspi
rantes aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7 de la
convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 28 de marzo de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), procede el nombra
miento de funcionarios de caITera del citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
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la nueva calificación, [a señora Morales Medina resultó aprobada.
siendo nombrada Profesora títular de Escuelas Universitarias por
Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación
de 26 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de
febrero de 1986).

Resultando que e1! escrito de fecha 8 del actual insiste en su petición
de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento de Profesora
titular. a la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma
área aprobados en la primera reunión de la Comisión, tal como viene
haciéndose en casos idénticos al de la interesada.

Vistos la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958. _Orden de 7 de febrero de 1984 y demás disposiciones de
pertinente aplicación.

Considerando que si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas para la Reforma de la Función Pública prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la toma de posesión. momento
en que se perfecciona la condición de funcionario público. no obstante,
el artículo 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo considera que,
excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos
cuando se dicten en sustitución de otros anulados y produzcan efectos
favorables a .los interesados. siempre que los supuestos de hecho
necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la efectividad del
acto, y ésta no lesione derechos o intereses de otras personas.

Considerando que lascircunstandas expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad· del área de «Didáctica de la Matemática» se produjo en
virtud de recurso parcialmente estimado a la interesada. entre otros
aspirantes, reconsiderando su calificación con base en los méritos y
aportaciones presentados para la primera convocatoria, siendo evidente,


